
 

  

 
 

Requerimientos de revelación de 
información 

Artículo 98 DCG 
 

1.- Estructura capital al 31 de diciembre 2022 
ESTRUCTURA DE CAPITAL: 
La estructura del Capital Social de Solución Asea, se integra por Accionistas, con una 
participación del 85.3% y 14.7% respectivamente, incluyendo sus componentes, términos y 
principales características, así como su nivel de suficiencia de capital respecto a los 
requerimientos.  
 
 CAPITAL CONTABLE 

 
El capital contable de la Sociedad con cifras al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se integran de 
la siguiente manera: 

 
Cuenta  2022  2021 

 
Capital contribuido 

 
$ 47,185 $ 47,185 

Capital ganado  58,602  49,443 
 

Suma 
 
$ 105,787 $ 96,628 

     

Capital contribuido 
 
El capital contribuido con cifras al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se integra de la siguiente 
manera: 
 

Cuenta  2022  2021 

Capital social 
 
$ 49,360 $ 49,360 

Efecto por incorporación al régimen de SFP 
 

(2,175)  (2,175) 

Suma 
 
$ 47,185 $ 47,185 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
Capital ganado 

 
El capital ganado con cifras al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se integra de la siguiente 
manera: 
 

Cuenta  2022  2021 
 
Reserva de capital 

 
$ 8,834 $ 8,226 

Resultado de ejercicios anteriores  25,609  35,135 
Resultado neto del ejercicio  24,159  6,082 

 
Suma 

 
$ 

 
58,602 

 
$ 

 
49,443 

 

 
2.- Políticas, procedimientos, metodologías y demás medidas 

adoptadas para la administración de riesgos.  
 
Solución Asea establece con el desempeño de las actividades de la Unidad de administración de 
riesgos y Control Interno a través de los lineamientos de acción y reglas generales derivados de las 
Normas y Políticas respectivas: 

 
 
 



 

  

 
 
 
 
En el diagrama anterior se representa el planteamiento que sigue el desarrollo de las Políticas y 
procedimientos, considerando su aplicación a: 
 
Los diferentes tipos de riesgo en que puede incurrir Solución Asea; riesgo de crédito, de mercado y 
liquidez. 
 
Los estratos de riesgo que implican o pueden derivar en algún tipo de riesgo; actividades, unidades 
de negocio y productos. 
 
Las actividades inherentes al proceso de administración de riesgos; aplicación de límites, 
identificación y medición, seguimiento y administración, Divulgación y Control. 
 
Las políticas de administración de riesgos tienen como objetivo, proveer a todos los niveles de 
Solución ASEA, de la reglamentación interna para realizar de manera sistemática y eficiente, la 
identificación, medición, Monitoreo, Control y reporte de los riesgos, derivados de sus actividades 
de crédito y mercado. 
 
El alcance de las políticas para el control del proceso incluye: Consejo de Administración, la 
Dirección General y la Unidad de Administración de Riesgos y Control Interno. 
La estructura de facultades para la aprobación de normas y políticas es la siguiente: 
 

 Consejo de Administración  
 Dirección General  

 Unidad de Administración de Riesgos y Control Interno 

Para llevar a cabo la administración de riesgos, el Director General se apoya en la Unidad de 
Administración de Riesgos y Control Interno cuyo objeto será identificar, medir, vigilar e informar los 
límites de los riesgos cuantificables que enfrenta SOLUCION ASEA, en sus operaciones, tales como 
riesgos de crédito, de mercado y liquidez. 
 
1.- RIESGO DE CREDITO 
 
Se entiende por riesgo de crédito o crediticio, a la pérdida potencial por la falta de pago de un 
acreditado o contraparte en las operaciones que efectúe SOLUCION ASEA. 
 
Metodologías  

Concentración de cartera: Índices de Herfindahl - Hirschman  

Probabilidad de incumplimiento: Matrices de transición para determinar las probabilidades 
de incumplimiento.  Esta técnica estadística está basada en cadenas de Markov. 
 
Perdida esperada: Modelo CyRCE y modelo CreditMetricsTM 
 
 



 

  

 

 
2.- RIESGO DE MERCADO 
Se define como la pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo que inciden sobre la 
valuación o sobre los resultados esperados de las operaciones activas, pasivas o causantes de 
pasivo contingente tales como tasas de interés, tipos de cambio e índices de precios, entre otros. 
Es decir, es el riesgo de pérdida debido a cambios en los precios, índices, tasas de interés o tipos 
de cambio que incidan de forma negativa en el valor de los portafolios. 
 
Metodologías  
 
Medición y Determinación de Riesgo de Mercado: “Valor en Riesgo” o VaR (por sus siglas en 
inglés), 

3.- Riesgo de Liquidez 
 
Pérdida potencial por la imposibilidad o dificultad de renovar pasivos o de contratar otros en 
condiciones normales para la Institución, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos 
inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda 
ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente”. 
 
El riesgo de liquidez refleja la posible pérdida en que puede incurrir una entidad que se ve obligada 
a vender activos o a contraer pasivos en condiciones desfavorables y a precios fuera de mercado 
para poder satisfacer sus obligaciones. 
 
Metodologías 
 
Brechas de liquidez: (GAP´S). 
Comparación de los flujos de efectivo proyectados contra los reales 
Plan de acción en caso de requerimiento de liquidez 


